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PAlíTE OFICIAL. '

Gaceta del 30 de Junio de 1882. j

PRESIDEKCÜ DEL CONSEJO DE MISISTROS. ;

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña iMaría Cristina 
(*!• ^^* 8'‘) continúan en esta 
Corte sin novedad en sn impor
tante salud.

De igual beneficio disfru
tan S. A. R. la Serenísima 
Sra. Princesa de Astúrias, y 
SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María 
Eulalia.

Gaceta del 13 de Junio de 1882.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN. j

Exemo. Sr.; El desarrollo que i 
desgraciadamente adquiere la plaga \ 
filoxérica, y el temor de que, á pe- i 
sar de las disposiciones adoptadas ' 
por este Ministerio, extienda su ; 
marcha destructora á nuevas regio- ! 
nes, llevando consigo la ruina, han 
movido el ánimo de S. M. á excitar 
el celo de V. E., á fin de que redo- 1 
ble, si es posiblé, su actividad, y | 
reitere con aquel objeto las instruc- i 
ciones necesarias para el ctimpli- i 
miento de este deber ineludible. j

La acción del Gobierno seria in- ’ 
eficáz si las Corporaciones y los par
ticulares, en las zonas invadidas y 
en las limítrofes, no secundaran po
derosamente sus esfuerzos, vigilan- 
do constantemente, avisando á la 
Autoridad á la más leve sospecha 
de aparición de la plaga, facilitando

los medios de obrar á los Ingenieros 
delegados de esie Centro, realizan
do por su propia iniciativa aquellos 
actos que han de ser el complemen
to de las operaciones que se llevan 
ó cabo bajo su dirección inmediata, 
como único medio de aminorar los 
males que ó nuestra producción ha 
de acarrear forzosamente calamidad 
tan terrible.

Por lo tanto, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien dispo
ner se prevenga por esa Dirección 
general á los Gobernadores, que re 
cuerden ú los Alcaldes, para que á 
su vez lo comuniquen á todos los 

! vecinos, la obligación en que están 
1 de poner en su conocimiento el más 
i ligero indicio de aparición filoxérica 

en sus respectivos términos munici 
pales, manifestándoles al propio tiem
po el interés que tiene este Ministe
rio en conocer cuanto ánles las in
dicaciones que de los mismos He- 
guen directamente á noticia suya, y 
la confianza que abriga de que se 
constituyan asociaciones de defensa 
que, ensanchando y vigorizando la 
esfera de acción de los particulares, 
faciliten,, al propio tiempo, la comu
nicación constante entre ellas y este 
Centro oficial en todas sus depen- 
dencias.

Esa Dirección general dictará 
las disposiciones oportunas para que 
sus Delegaciones en las provincias 
invadidas faciliten el sulfuro de car
bono á {)recio de coste á los agri
cultores que apliquen á sus viñas el 
sistema de extinción, estudiando los 
medios de abaratar su trasporte, y 
adoptando las disposiciones necesa
rias, á fin de lograr extender prác
ticamente y sin riesgo el u.so de es
te poderoso agente, ó de cualquier 
otro que tal vez venga á su>liluirle 
con ventaja.

Las estaciones antifiioxéricas, 
que quedarán en breve establecidas 
en las provincias invadidas, serán á i 
la par que centros de estudios y ex-

penmentos bajo el punto de vista , 
del interés que despierta en el Go- * 
bierno la calamidad y la manera de i 
aminorar, en la medida de lo justo j 
y legal, sus terribles efectos; gabi- ! 
neles de consulta para todos aque- , 
líos que, secundando la misión de 
este Ministerio, quieran acudir á 
disfrutar los efectos de su bienhe
chora influencia.

Las Juntas provinciales de de
fensa secundarán y ampliarán la ac
ción de las estaciones antifiloxéri- 
cas, y dispondrán lo conveniente 
para que se sucedan periódicamen- 
to conferencias públicas que tiendan 
á ilustrar la opinion en los centros 
agrícolas en que aquellas radiquen.

Próxima la é{,oca en que apare
ce la filoxera en todo su desarrollo, 
forma la más difícil de combatir tan 
terrible plaga, los dependientes de 
este Ministerio redoblarán su celo y 
actividad acudiendo preferenlemen- 
te á los puntos nuevamente invadi
dos, procurando concentrar eo lo 
posible la invasion y aislaría en las 
zonas de defensa, dando cuenta se
manalmente á esa Dirección de los 
trabajos realizados para limitaría, y 
del estado general de la misma en la 
comarca en que operen.

.V. E. se servirá dar á esta Real 
órden la más ámplia publicidad po
sible, y encarecer la necesidad de 
secundar los propósitos que animan 
al Gobierno para aminorar el estra
go de una calamidad que agotaría, 
si con descuido se mirase, una de 

; las más fecundas fuentes de nuestra 
producción y riqueza.

De Real órden lo comunico á ; 
V. E. para su conocimiento y de- J 
más efectos. Dios guarde á V. E. ¡ 
muchos años. Madrid 12 de Junio s 
de 1882. —Albareda.—Sr. Director i 
general de Agricultura, Industria y ' 
Comercio. i

Gaceta del 18 de Junio de 1882.

Ministerio de Fomento.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España; á todos los 
que la presente viere y entendieren 
sabed; que las Córtes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Go
bierno para dar á la empresa del 
canal de Valladolid, en cambio de 
la subvención indirecta que le con
cedía el decreto de su concesión de 
21 de xAbril de 1876, una directa 
del Estado.

Art. 2.® La subvención consis
tirá en el 40 por 100 de todas las 
obras necesarias para el riego.

Cualquiera alteración que en el 
presupuesto actual sea necesario 
introducir será sometida á la apro
bación del Ministerio de Fomento 

' conforme á los preceptos del capí
tulo 7.® de la ley de Obras públicas

' de 13 de Abril de 1877.
5 Art. 3.° La cantidad que resul- 
j te para la subvención se abonará 
: por el Estado, prévio certificado 
■del Ingeniero Inspector, cuando 
i las obras hayan sido terminadas y 
j el agua corra por el canal.
1 Art. 4.® Queda derogado el ar- 
, tículo 13 del decreto de concesión 
i de este canal, fecha 2! de Abril de 
: 1876. En sustitución de lo dispues- 
i to en esté artículo, se aplicará á la 
j coucesion de que se trata el 75 de 
1 la ley vigente de Obras públicas y 

el 188 de la ley de aguas de 13de 
Junio de 1879. El Gobierno fijará, 
con arreglo á las leyes, las tarifas 
del cánon que hayan de. satisfacer
Ias tierras que tomen para riego 
las aguas de este canal. En nin
gún caso el cánon podrá exceder 
de la cantidad necesaria para 
amortizar el capital invertido en 
las obras exclusivamente dedica
das al riego y un interés de 4 por 
100 sobre el mismo.

Art. 5.® Para obtener el dere
cho al cambio de subvención se
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instruirá un expediente en que se 
liará constar:

Primero. La revision y aproba 
cion por la Junta consultative* de 
los presupuestos y de cualquiera 
modificación introducida en el pro
yecto con posterioridad á la fecha 
de su primera presentación á dicha 
Junta.

Segundo. La extension de te
rreno regable, y la cantidad de 
agua que previos los aforos, reco
nocimientos é informes necesarios 
pueda suministrar anualmente este 
canal, á juicio de la Junta consul- 
tativa de Caminos, Canales y 
Puertos.

Tercero. La utilidad que según 
el dictámen de la Junta consulta- 
tiva del servicio agronómico, es 
susceptible de producir dicha can
tidad de agua en el cultivo agríco
la de los mencionados terrenos, 
teniendo en cuenta la naturaleza y 
extension do estos y el precio de 
aquella.

Cuarto. Dictámen de la Sec
ción de Fomento acerca de las 
ventajas que bajo el aspecto de los 
intereses generales de la Nación y 
de las condiciones de población de 
la zona regable ofrece la construc
ción de la obra proyectada, en vis
ta de los informes emitidos ante
riormente por las mencionadas 
Juntas consultativas y de los datos 
oficiales, así como tambien acerca 
de si se han observado las condi
ciones del decreto de concesión, de 
las leyes de Aguas y de Obras pú
blicas y los preceptos de la presen
te, y por último, acerca de la reso
lución que deba tener el expe
diente.

Art. 6.® La declaración al de
recho á la subvención que estable
ce el art. 2.® se hará por medio de 
Real decreto acordado en la Ga
ceta.

Art. 7.® La subvención se co
brará en cuatro plazos iguales 
dentro de los dos años, á partir 
desde el dia en que se ultimen to
das las condiciones prescritas, con
forme á los artículos 3.® y 5 ”

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales 

Justicias, Jefes. Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á quince de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y dos.-YO EL REY —El Minis
tro de Fomento, José Luis Alba- 
reda.

Gaceta del 28 de Junio de 1882.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con - 
motivo de la instancia elevada por

Roberto Calleja Melendez pidiendo 
que se indulte á su hijo Juan Calle
ja Martinez de la pena de 10 años, 
ocho meses y un dia de presidio 
mayor que la Audiencia de Búrgos 
le impuso en causa por los delitos 
de falsedad y estafa.

Considerando que el reo observa 
buena conducta da pruebas de arre
pentimiento, y que el lucro obte
nido se redujo á 43 pesetas:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de i8 de Junio de 
ISTO, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar la pena delO 
años, ocho meses y un dia de pre
sidio mayor, impuesta á Juan Calle
ja Martínez en la causa de que se 
ha hecho mérito, por la de cuatro 
años de presidio correccional.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Junio de mil ochocientos ochenta
y dos.—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel Alon
so Martínez.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
el Alcalde, Cura párroco y varios 
vecinos de Vitigudino pidiendo que 
se indulte á D. Andrés Marlin Pe
ñato de las penas de 12 años y un 
dia de cadena y seis años y un dia 
de prisión mayor que la Audiencia 
de Valladolid le impuso como autor 
del delito de falsedad y cómplice 
del de homicidio:

Considerando que el reo observa 
buena conducta, da pruebas de 
arrepentimiento, y sufrió seis años 
de prisión preventiva:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 187o, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Oidos la Sala sentenciadora de 
acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Andrés 
Martin Peñato de la mitad de la 
pena de seis años y un dia de pri
sión mayor que le fué impuesta 
como cómplice del delito de homi
cidio.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Junio de mil ochocientos ochenta 
y dos.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Ministerio de la Guerra. comprendido en las excepciones 4.® 
y 7.’ del art. 6.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
dos.—ALFONSO.— El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

REALES DECRETOS.

De contormidad con lo propuesto 
por el Director general de Artillería, 
é informado por el de Administra
ción militar y Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al 

primero de dichos Directores para 
que el Museo de Artillería adquiera 
direclamente de la casa Krupp siete 
cañones, cinco de 25 centímetros y 
dos de 3Ú y medio, con sus monta
jes y municiones correspondientes, 
por la cantidad de 1.841.180 pese
tas, como caso comprendido en la 
excepción 9.^ del artículo 6.° del 
reglamento provisional de contrata
ción de 18 de Junio de 1881 para 
la ejecución del Real «lecrelo de 27 
de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Junio de rail ochocientos ochenta y 
dos.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Coo arreglo á lo que determinan 
los párrafos quinto, sexto y sétimo 
del art. 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero‘de 1852; y en vista del 
dictamen del Consejo de Estado, de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar á la Direc- 
cion general de Administración mili
tar para que, adquiera una bomba 
y varios efectos á ella necesarios, 
con el fin de asegurar contra incen
dios la Factoría de utensilios milita
res de esta Górte, cuyo importe 
aproximado se calcula en 8.284 pe
setas.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Junio de rail ochocientos ochenta y 
dos.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

De conformidad con lo propuesto 
por el Director general de Ingenie
ros, con el informe de la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Es
tado, y de acuerdo con el de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza la adquisición, por 

gestion directa con la casa cons- 
Iructora, de un kilómetro y medio 
de ferro-carril de colocación ins
tantánea (sistema Decanville), con 
el material móvil necesario para las 
obras de defensa del monte de San 
Cristóbal en Pamplona, como caso

Gaceta del 29 de Jumo de 1882.

Ministerio de Hacienda.

W ^ HS 1fcr SE 019*

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios, Rey cons

titucional de España; á todos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Art. 1.° En el presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación co
rrespondiente al segundo semestre 
del año económico de 1881 á 1882 
se trasfieren ciento veintitrés mil 
quinientas pesetas al cap. 2.°, ar
tículo 2", Calamidades públicas, 
las cuales se deducirán en la forma 
siguiente: ocho mil del cap. 6.°, 
art. 3.®, Socorros, suministros, es
tancias y trasportes de emigrados 
ecetranjeros y deportados; nueve 
mil quinientas del cap. 9.”, art 4.^^, 
Obligaciones eventuales del perso
nal de Sanidad, y ciento seis mil 
del cap. lO, art. 2.^^, Gastos del 
ramo de Sanidad en las dependen
cias yservicios centrales y locales.

Art. 2.° Se concede al citado 
cap. 2,“, art. 2.‘‘, Calamidades pú
blicas, del presupuesto de la Sec
ción 6.^, Obligaciones de los depar
tamentos ministeriales, para igual 
período, un suplemento de crédito, 
importante trescientas setenta y 
seis rail quinientas pesetas.

Art. 3.“ Se trasfieren en el 
presupuesto del Ministerio de Fo
mento para el segundo semestre 
de 1881 á 1882 los créditos que á 
continuación se expresan: cuarenta 
mil pesetas al cap. 22, art, 2 ®. Ma
terial de gastos generales de 
obras públicas y un millón nove
cientas ochenta mil al cap. 23, 
art. 1.®. Obras nuevas de carrete- 
raspar administrocion, destinadas 
tambien á los gastos que ocasione 
el replanteo de éstas y al pago de 
las expropiaciones que sea preciso 
realizar. Las citadas sumas, que 
en junto ascienden á dos millones 
veinte rail pesetas, se rebatirán 
en esta forma: veinte rail del capí
tulo 19, art. 2.®, Material de mon
tes; cuatrocientas cincuenta mil 
del cap. 30, art. L®, Material de 
puertos; trescientas cincuenta mil 
del art. 2° del mismo capítulo, 
Material de faros; quinientas mil 
del capítulo 2.® adicional, art. 2.°, 
Gicbvenciones de ferro-carriles con
cedidas con posterioridad d la l^J
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de 21 de Julio de 1876; quinientas 
mil del art. 4° del último citado 
capítulo, Construcción del 2')uenfe 
íntemacíonal sobre el rió Miño, y 
doscientas mil del cap. 3.° adi
cional, Subi'>enciones de canales de 
riego.

Art. 4." El importe del suple
mento de crédito á que se refiere 
el art 2.‘’ se cubrirá con la Deuda 
flotante del Tesoro, si los ingresos 
del presupuesto no fueran "superio
res á los consignados en la ley de 
31 de Diciembre último.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Junio de rail ochociento.s ochenta 
y dos.-YO EL REY.-El Minis
tro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacho.

DON ALFONSO Xil.
Por la Gracia de Dios, Rey cons

titucional de España; á todos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.’ Se concede al pre
supuesto del Ministerio de Gracia 
y Justicia, Obligaciones eclesidsti- 
caSf correspondiente al segundo se
mestre del año económico de 1881 
á 1882, un suplemento de crédito 
de sesenta y cinco mil pesetas con 
cargo al cap 12, art. 8.^^, Gastos 
imprevistos.

Art, 2.^ Se concede asimismo 
un suplemento de seiscientas vein
ticinco mil pesetas al crédito del 
cap. 7.°, Material de Ingenieros, 
del presupuesto del Ministerio de 
la Guerra para el citado segundo 
semestre de 1881 á 1882 con destino 
á las obras de defensa de la plaza 
de Mahon y de la frontera francesa.

Art. 3® Se trasfiereu en la Sec
ción cuarta de Obligaciones de los 
departamentos ministeriales del 
presupuesto correspondiente al se
gundo semestre de 1881 á 1882, 
los créditos que á continuación se 
expresan: ciento noventa y tres mil 
noventa y una pesetas al cap. 7.®, 
art. 6.”, Material de artillería; 
sesenta y nueve mil sesenta y tres 
al artículo 8.® del mismo capítulo, 
Gastos que ocasiona la cria caba
llar, y quinientas veinticuatro mil 
novecientas cuarenta y siete al 
art. 9.® del propio capítulo. Remon
ta; rebatiendo las citadas sumas, 
que en junto ascienden á setecien
tas ochenta y siete mil ciento una 
pesetas del capítulo 4.® en esta 
forma: quinientas ochenta y siete 
mil ciento una del art. 1.®, Cuerpos 

permanentes dei Ejército, y dos 
cientas mil del art. 3.®, Recluta
miento

Ar. 4.® Se autoriza en el pre
supuesto del Ministerio de Fomento 
para el repetido segundo semestre 
del año económico de 1881 á 1882, 
una trasferencia de un millón de 
pesetas del cap. 2 ® adicional, ar
tículo 2.®, Subvenciones de ferro
carriles, al cap, 23, art. 1.®, Obras 
nuevas de carreteras por Admi 
nistración.

Art. 5.® El importe de, los su
plemenos de créditos concedidos 
por los artículos 1.® y 2.® dé esta 
ley, se cubrirá con las economías 
que se realicen en los demás ca
pítulos de la Seccicn 4.® del pre
supuesto de Obligaciones de los de
partamentos ministeriales para el 
referido segundo semestre.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y dos.-YO EL REY.-El Minis
tro de Hacienda. Juan Francisco 
Camacho.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España; á todos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.® Se concede al pre
supuesto del Ministerio de Estado 
correspondiente al primer semestre 
del año económico de 1881 á 1882 
un suplemento de crédito de dos
cientas mil pesetas, con aplicación 
al cap. 11, Gastos diversos, desti 
nándose quince mil quinientas al 
artículo 1'.®, Eventíiales. y las cien
to ochenta y cuatro mil quinientas 
restantes al art. 2.®, Imprevistos

Art. 2.® El importe de dicho 
suplemento de crédito se cubrirá 
con igual cantidad del producto de 
la negociación de la Deuda al 4 
por 100 amortizable, destinado en 
parte á saldar la Deuda flotante 
del Tesoro por el art 6.® de la ley 
de 9 de Diciembre de 1881.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y dos.-YO EL REY.-El Minis- | 

tro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacho.

Gaceta del 24 de Junio c?^ 1882.

Ministerio de Fomento.

DON ALFONSO XlI,
Por la gracia de Dios Rey cons- 

lilucional de España; á lodos los 
que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Córtes han de
cretado y Nos sancionado lo si
guiente:.

Artículo 1? Se autoriza al Go
bierno de S. M. para que permita 
ai concesionario dtd ferro-carril de 
Gandia á Denia, servido por fuerza 
animal, irasformarlo en ferro carril 
económico servido por fuerza da va
por. Las obras necesarias para esta 
conversion se ejecutarán con arreglo 
al p.'oyeclo que préviamenle se 
apruebe.

Art. 2.® Seguirá considerándose 
este ferro-carril como obra de uti
lidad pública y línea de servicio 
general, y por lo tanto con derecho 
á la espropiacion forzosa de lodos 
los terrenos necesarios para ensan
char ó modificar su trazado y llenar 
el servicio, y se entenderá subsis
tente la exención de derechos de 
Aduanas del material fijo y móvil 
que haya de introducirse con des
tino á la nueva reforma del camino, 
conforme á la ley de su concesión.

Arl. 3.® Las obras comenzarán 
dentro del plazo de seis meses, á 
contar desde la fecha en que se 
apruebe el proyecto de trasforma
ción, y terminarán dentro de los 
dos siguientes años.

Arl. 4.° Para compensar los ca
pítulos que habrán de invertir en 
esta reforma, se otorga al concesio
nario del camino la ampliación del 
plazo de concesión hasta el fijadoen 
el arl. 22 de la ley de ferro-carriles 
de 23 de Noviembre de i877 y 
art. 21 del reglamento para su eje
cución.

Arl. 5.“ Como garantía del cum
plimiento de las nuevas obligacio
nes del concesionario, quedará en 
fianza en depósito en metálico y to
das las obras ya construidas ó que 
se vayan, construyendo en la actual 
línea, servida por fuerza animal,de 
Faodía á Dénia.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Anloridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
parles.

Dado en Palacio á veintidós de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
dos.-YO EL REY.-El Ministro 
de Fomento, José Luis Albareda.

Gaceta del 13 de Junio de 1882.

Ministerio de Fomento.

DON ALFONSO XII.
Por la Gracia de Dios Rey cons

titucional de España; á todos los 
que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Córtes han de
cretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Go
bierno de S. M. para otorgar á los 
Sres Dou Wenceslao Martínez y 
Aguereta y D. Joaquín Herrán y 
Ureta, vecinos de Madrid y de 
Vitoria respectivamente, la cons
trucción y explotación, sin subven
ción del Estado de un camino de 
hierro de via económica ó estrecha 
y con tracción de vapor, de Estella 
á Vitoria y Durango, con un ramal 
de Arroniz á Lerin.

Art. 2.® Se declara de utilidad 
pública dicho ferro-carril, y por lo 
tanto con derecho á la expropiación 
forzosa y al aprovechamiento de 
los terrenos de dominio público 
por parte de los concesionarios.

Art. 3.® Los concesionarios es
tarán obligados á terminar las 
obras de dicha línea en el plazo de 
cuatro años, que empezarán á con
tarse á los tres meses de obtenida 
la concesión y aprobados los estu
dios.

Art. 4.® La concesión se hará 
por 99 años y el Gobierno fijará 
el pliego de condiciones por que 
ha de regirse esta concesión.

Art. 5® De conformidad á lo 
que prescribe el articuló' 16 del 
cap. 2 ® de la ley de 23 do Noviem
bre de 1877, los concesionarios es
tarán obligados á depositar como 
garantía el 3 por 100 del importe 
del presupuesto, cuyo depósito de
berá hacerse á los tres meses des
pues de obtenida la concesión y 
aprobados que sean los estudios.

Portante: -
Mandamos á todos los Tribunales 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á nueve de 
Junio do mil ochocientos ochenta 
y dos.—-YO EL REY.— ElMinis- 
trode Fomento, José Luis Albareda.
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COBlíW CIVIL DE LA PROVINCIA,

Circular num. 2889,

En el pueblo de Villalba del Al
cor, se halla depositado un caballo, 
sin dueño conocido, cuyas señas se 
publican á continuación; los que se 
crean con derecho á él se presenta-

gando á conocimiento de los inte
resados, puedan estos entablar los 
recursos que previene el art. 19 de
la mencionada ley, si asi lo creye- 

! ran oportuno-
j Valladolid 30 de Junio de 1882.
i —El Gobernador, Andrés Gazquez 

v Doral.

rán á reclamarle ante el Alcalde de 
dicho pueblo, en el término de i 
quince dias, pasados los cuales, se ¡ 
venderá en pública subasta. i

Valladolid 30 de Junio de 1882 j
—El Gobernador, Andrés Gazquez y 1
Doral. 1

NuM. 2884.

OBLEGACIOK DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DPI VALLADOLID

urbanas, censos y demás derechos ; con la dotación anual de treinta 
que les correspondan, sujetos al , pesetas, por prestar la asistencia

1 1 río Girtnía. menor a diez ypago del expresado 20 por 100, con
forme á lo dispuesto por la Real

i propia de Cirujía menor a diez y

Señas.

Alzada siete cuartas, edad diez 
años, pelo castaño oscuro, estrella y 
no bebe, en el costillar izquierdo un 
lunar blanco y dos rozaduras, y en 
derecho tres lunares, blanco, capón.

NuM. 2857. i

GOBlEhNO CIVIL UE Là PhOVlàCià. ’

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Carreteras.

Visio el expediente seguido en
este Gobierno de provincia, para la 
espropiacion de ciertos tenenosque 
se han de ocupar en término muni
cipal de Villalón, con destino á la 
construcción de la carretera de ter
cer órden del citado Villalón á Vi
lloldo, cuya relación de propietarios 
á quienes interesa, aparece publi
cada en el Boletín oficial de esta 
provincia, números 252 y 253, co
rrespondientes á los dias 2 y 3 de

El dia 31 de Julio próximo, de 
una y media á dos de la tarde, ten
drá lugar en la Dirección general de 
Rentas Estancadas bajo el pliego de j 
condiciones que se inserta en la 
Gaceta de Madrid del 27 del actual 
número 178, la subasta publica pa
ra contratar la adquisición de los 
cajones de pino que necesiten las 
Fábricas de Tabacos de la penínsu
la para el envase de las labores que 
se produzcan en las mismas, á con
tar después tie los sesenta dias en 
que se haya comunicado al contra- 
lisia la adjudicación del servicio 
hasta 30 de Jardo de 1884, siendo 
el precio máximo qne abonará la 
Hacienda por cada cajón el de dos 
pesetas veinticinco céntimos.

! Lo que se publica en este Boletín 
j para conocindento de las personas 
1 á quienes interesa.

Valladolid 29 de Junio de 1882. 
— El Delegado de Hacienda, Angel 
G, de la Peña.

órden de23 de Abril de 1858. hacien
do constar en ella con la debida 
claridad la fecha del ingreso, indi
viduo que lo verificó, concepto en 
que lo hizo, é importe del mismo, 
sin deducir cantidad alguna poi 
contribución ú otro concepto.

Y siendo varios los señores Al
caldes que remiten comunicación 
dando conocimiento de los ingresos 
óde no haber tenido lugar ninguno, 

- contra lo prevenido de que precisa
mente hadeserporcertificacion, les 
advierto que las de los que asi lo 
efectúen se tendrán por no recibi- 

i das, para en su tiempo imponérse
les el correctivo correspondiente.

’ ocho familias pobres, pudiendo ce- 
'i lebrar contratos con los vecinos que 
1 ascienden al número de ciento ciu- 
* cuenta próximamente.
! Los aspirantes presentarán sus 
S solicitu les y títulos académicos ó 
i copias de éstos enla Alcaldía, den- 
| tro del término de ocho dias, á 
¡ contar desde el en que tenga lugar 
11a inserción del presente en el 
i Boletin oficial de la provincia, 
! pasado el cual se proveerá.
i Moral delà Paz 27 de Junio de 
¡ 1882.—ElAlcalde, Miguel Brezmes. 
¡ —P. A. de la J. M., Teodoro Mar- 
1 tinez, Secretario.

debiendo ser certificación aun 
cuando sea negativa.

Para no dar lugar á la adopción 
de medidas de rigor, espero que 
los señores Alcaldes cumplirán este 
servicio en el término señalado.

Valladolid 30 de Junio de 1882.
—Jacinto Puidullés.

IHBHÜOS PASTICDLAEES.

A Sos 4yuBl8BiieBl0S.

NuM. 2883

Mayo próximo pasados, sin que por 
estos en ef término señalado aP 
efecto se haya entablado reclama
ción alguna contra la necesidad de j 
la ocupación que se pretende en los j 
citados terrenos. 1.

Vistos los informes favorables S 
emilido.s por la Comisión provincial 1 
v señor Ingeniero jefe de obras pú- \ 
bhcas manifestando ambos su con- * 
formidad en la indicada ocupación, j

Visto el art. 25 del Reglamento 
de 13 de Junio de 18^9 dictado 
para la ejecución de la ley de 10 
líe Enero del mismo año, y consi
derando que se han cumplido ras 
ihsposiciones vigentes pura la tra
mitación de este expediente, he re-

ADMINISTRACION
DE

PROPIEDADES É IMPUESTOS.

Nom.. 2882.

Alcaidia constiüícional de 
'Montealegre.

En el dia 26 del corriente, se han 
reunido al ganado mayor de este 
pueblo, puesto á la custodia del 
suarda del mismo Julián P(ado de 
esta vecindad, dos muías cuyas se
ñas se expresan á continuación.

Lo que se anuncia por medio de 
1 este periódico oficial á fin de que 

en el preciso término de 20 días á

En la Imprenta de/ este 
Bolelín, se halla ya á la 
venta el papel impreso para 
formar el Repartimiento Te
rritorial, con arreglo al nue
vo modelo oficial.

Tambien se hallan de 
venta los padrones para 
Cédulas personales. Matrí
culas, Facturas y Resú
menes, y para la formación 
de los Apéndices y Arnilla^ 
ramientos.

VAMiABOMD.

CIRCULAR.

A fin de que por esta Adminis
tración pueda llevarse á efecto la \

' recaudación del 20 por 100 de las ¡ 
■ rentas de los bienes de propios he 

acordado prevenir á los señores 
Alcaldes de todos los pueblos de 

! esta provincia, que en el término 
’ de 15 dias siguientes á la publica-

contar desde la inserción en el mis
mo del presente anuncio se presente 
su legítimo dueño competentemente 
autorizado á recojerlas pues pasado 
dicho plazo se procederá á su venta.

Montealegre 26 de Junio de 1882.
—El Alcalde, Genaro Sánchez Sán
chez.

Señas de las muías que se citan.

Pelo rojo, edad cuatro á cinco 
años, alzada cuatro dedos próxima
mente.

En esta imprenta 
se hallan ya de venta 
los libros bitalona- 
rios de obligaciones 
de Instrucción pri
maria, encuaderna
dos é impresos en pa
pel de hilo, de 50 
hojas cada uno ai 
precio de 6 reales.

suelto por decreto de 28 del actual, i 
declarar la necesidad de la ocupa- ) 
clon de los precitados terrenos en ; 
término municipal de Villalón. )

Lo que he dispuesto publicar en ' 
este periódico oficial, para que lle-

cien de esta Circular en el Boletin 
oficial, remitan á la misma certi
ficado de que consten las cantidades 
que hayan tenido ingreso en las 
arcas municipales durante el 2? se
mestre del ano actual económico 
por productos de fincas rústicas/

Ayuntamiento constitucional de 
Morad de la Paz. >

i Se halla vacante la plaza de Mi- | 
■ nistrante titular de esta villa, por 
■ dimisión del que la desempeñaba, |

En la tarde del 25 del corriente se 
recogió en el Goto de Castillejo, tér
mino de Laguna de Duero, un buey 
que venia descarriado.

Se entregará á la persona que jus
tifique su propiedad.

Valladolid:
Imprenta de L. Garrido. 

Obra 8 ,
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